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Criaron cuervos 

Señor Director 
En días recientes, connotadas figuras de la 

ex-Concertación han salido públicamente a 
fustigar la franja del candidato Winter, calf- 
cándola de “tontera política”, y manifestando 
su "sorpresa" e "indignación". Se han apresur 
rado en marcar distancia, como si de pronto 
descubrieran —con pasmo— "cuán lejos" 
están de esos discursos y estilos 

Sin embargo, este intento de desmarque 
resulta algo tardío y, si se me permite, poco 
convincente. La verdad es que, como en 
tantas historias, el monstruo solo se rebela 
contra su creador. Porque si durante años se 
evitaron los puntos sobre lasíe, si se prefirió 
la ambigúedad cómoda a la claridad incómo- 
da, no debiese sorprender que hoy estén 
lamentando haber criado cuervos... que ahora 
les gritan en cadena nacional. 

RAIMUNDO FUENZALIDA CARRASCO 
Abogado 

  

Supina arrogancia 

Señor Director: 
La franja televisiva del candidato Winter 

lamentablemente ya le está dando la razón a 
los temores de Landerretche. 

M. VERÓNICA MARCET MIR 

Franja de la izquierda 

Señor Director: 
La mejor fotografía de un gobierno en su 

fase terminal. 
CARLOS BOMBAL OTAEGUI 

Negociación 
colectiva ramal 

Señor Director 
"El Mercurio” publicó (sábado) una colum- 

na del profesor y asesor de empresas Luis 
Lizama, titulada "La negociación colectiva 
ramal: a favor o en contra de la tradición 
sindical chilena". Al sostiene que la negocia- 
ción descentralizada ha predominado sin 
contrapeso en nuestra legislación durante 
más de un siglo, salvo entre 1968 y 1973, 
cuando existieron comisiones tripartitas para 
fijar condiciones mínimas por rama. Concluye 
que cualquier intento de negociación más allá 
de la empresa "tropezará con la cultura, 
tradición e historia" dl sindicalismo chileno. 

Esa afirmación omite —por desconoci- 
miento o por decisión— experiencias previas 
más diversas. Desde al menos 1935 existen 
registros de instrumentos colectivos por área 
de actividad, acordados en Comisiones Mixtas 
de Salario Mínimo obrero y con aplicación 
obligatoria en una provincia o departamento, 
conforme al artículo 44 del Código del Traba- 
jo de 1931 y su reglamento (Narbona, 20154 y 
2015b); luego, la legislación de 1937 estable- 
ció un mecanismo similar para los empleados 
(Comisión Mixta de Sueldo Vital. A ello se 
suman los acuerdos más allá de la empresa 
de sindicatos profesionales o sus confedera- 
ciones, que se desarrollaron en distintos 
sectores (Durán, 2022). 

Si bien es efectivo que ese tipo de negocia- 
ción no fue la regla general, el cuadro que nos 
pinta el profesor Lizama es reduccionista e 

interesado, para deslegitimar una demanda 
válida, 

Renisar esta historia más completa impor- 
ta Incluso hoy, en el sector público, se nego- 
día de facto de manera sectorial, con esque- 
mas representativos diversos — incluyendo 
comisiones— La historia yla cultura sindical 
chilena son más amplias y complejas que lo 
que el profesor sugiere. 

  

KARINA NARBONA T. 
Antropóloga social, Fundación SOL. 

GONZALO DURÁN S. 
Economista, académico U.de Chile investigador de 

la Fundación SOL 

Gestación subrogada 

Señor Director 
En carta del viemes, erróneamente titulada 

"Vientre subrogado”, dos facultativos de la 
Universidad de los Andes hablan delos ries- 
gos de legislar sobre técnicas de reproducción 
asistida, específicamente sobre subrogación, e 
interpelan a expertos en salud mental a dar 
su visión. Me gustaría responder. 

1 La mejor evidencia mundial disponible 
sobre salud mental y técnicas de reproduc- 
ción asistida la ha provisto el equipo de la 
Dra. Susan Golombok, de la Universidad de 
Cambridge, Reino Unido. Esta evidencia 
acumulada por más de 30 años da cuenta de 
que en contextos de legislación cara, todas 
las partes (donantes, receptores y futuros/as 
hios/as) tienen desarrollos emocionales y 
salud mental absolutamente dentro de rangos 
normales, 

2. Me parece delicado que personas que 
trabajan en contextos académicos, mencionen 
"supuesta evidencia” sobre traumas infantiles 
de personas, sin hacer referencia específica a 
ella, Esto parece poco cuidadoso hacia quie- 
nes dicen defender y lleva el debate al lugar 
que expresan querer evitar, el de la liviandadh 

3, En mi calidad de doctora en psicología, 
académica e investigadora a cargo de la 
primera y única investigación nacional a la 
fecha sobre familias dono-concebidas y 
relatos de orígenes, puedo decir que la repro- 
ducción por terceras partes siempre implica, 
al menos, tres perspectivas: donantes, recep- 
tores y futuros/as hijos/as. Por lo tanto, es 
natural que sea un campo contencioso que 
requiere una especial consideración desde la 
ética y legislar es justamente la forma que 

tenemos las sociedades modernas para 
hacernos cargo de esta complejidad. 

No legislar es dejar a todas las partes 
imvisibilizados/as. Pero además aprovecho 
esta oportunidad para agregar que necesita- 
mos legislación basada en evidencia científica 
nacional; por lo tanto, espero no solo poda- 
mos debatir leyes, sino además pensar en 
formas de promover la investigación local en 
nuevas configuraciones familiares. Es aquí 
donde puede estar una de las claves para 
enfrentar los desafíos de un país cuya tasa de 
natalidad es cada vez más baja, 

JAVIERA NAVARRO-MARSHALL 
Doctora en Psicología 

Académica Universidad Alberto Hurtado 

La nobleza 
de la humanidad 

Señor Director 
Qué esperanzador es que personas nota- 

bles como Sergio Muñoz Riveros y Ricardo 
Brodsky, que vivieron en came propia los 
horrores de la dictadura —tortura, prisión, 
exllo—, entren al debate sobre Punta Peuco 
pidiendo justicia con clemencia. Ello me 
motiva a agregar mi granito de arena. 

La noche del 19 de octubre de 1973, mient- 
bros de la Caravana de la Muerte asesinaron 
brutalmente a mi hermano que se encontraba 
temporalmente detenido en la cárcel de 
Antofagasta esperando un juicio administrati- 
vo que, ironías dela vida, ya se había aclara- 
do, y su libertad estaba fijada para la mañana 
siguiente. Junto con él murieron otros 13 
presos igualmente indefensos, todos bajo la 
protección del Jefe de Zona de Antofagasta, 
cuya autoridad se vio pasada a llevar. 

En ese momento clamamos por una justicia 
que no llegó, se necesitaron 40 largos años 
para, ya en democracia, acreditar la culpabil- 
dad de los asesinos, Hoy varios de ellos están 
en Punta Peuco, pero de esos hombres duros 
y crueles que en ese minuto merecieron que 
cayera sobre ellos todo el rigor de la ley, no 
hay ni rastro. Solo quedan ancianos enfermos, 
frágiles, indefensos. Cuando pedimos justicia 
no la recibimos, 50 años después nos ofrecen 
venganza. No es ese el ejemplo que quiero. 
para nuestra juventud. 

La altura de miras con que la Concertación 
lideró la transición a la democracia nos hizo 
contar que volveríamos a ser hermanos. 
Lamentablemente tras su disolución se reacti- 
vó el odio, aquel que anula los valores más 
nobles y despierta los peores instintos, aquel 
que pone la revancha partidaria por sobre el 
bien superior del país aquel que nos encegue- 
ce y no nos permite avanzar, el del ojo por ojo, 
diente por diente. No es este el país que 
quiero para las nuevas generaciones 

Encarnizarse con quienes son en este 
momento presos frágiles e indefensos que 
con suerte recuerdan su propio nombre, es 
tan falto de humanidad como aquello que 
nos partió el alma el 73 y que no le desea- 
mos a nadie. 

La mayoría de los países civilizados a 
quienes quisiéramos emular respeta la 
Convención de DDHH, las Reglas Mandela 
de la ONU, e imparte justicia, pero con 
clemencia, dando un trato humanitario y 
compasivo a sus ancianos. Ojalá cerremos 
este episodio reafirmando el Estado de 
Derecho, reivindicando el principio de justicia 
con clemencia, y mostrando que en Chile 
elegimos la nobleza de la humanidad y no la 
bajeza de la venganza. 

Que la Virgen del Carmen, nuestra Patrona, 
nos ayude a crear un país más humanitario 
para cada uno de nuestros compatriotas. 

MARÍA ALICIA RUIZ-TAGLE ORREGO. 

Perdón y clemencia 

Señor Director 
En mí columna “No se trata de Punta 

Peuco” aludía las 2500 personas de tercera 
edad que padecen en las cárceles condiciones 
que no se condicen con sus necesidades 
básicas ni con el respeto a sus DD.HH, Ayer, 
Ricardo Brodsky, exdirector del Museo de la 
Memoria y DD.HH, hijo de padres comunistas, 
e incansable defensor de los derechos huma- 
nos, apeló hacia el perdón para las personas 
condenadas por atentar contra ellos. 

Ellos también son de tercera y cuarta 
edad, El "perdón" implica liberar a alguien de 
un castigo, y alude a una decisión personal de 
no guardar rencor, lo cual es más difícil pedir 
allas víctimas. Existe también la posibilidad 
de sentiru otorgar “clemencia, concepto 
asociado con la compasión o la misericordia 
que se muestra hacia alguien que ha hecho 
mal, a menudo en un contexto político y 
judicial Sería el caso, por ejemplo, de cam- 
biar la cárcel por prisión domiciliaria, Esa 
sanción no sería ajena a la justicia y sería un 
acto que no se ensaña en aplicar todo el rigor 

posible de la ley. Paul Ricoeur la define como 
una corrección ética de la ley en nombre de 
la humanidad, 

Me parece fundamental incorporar en el 
actual debate en torno ala prisión conceptos 
que contribuyan a sanar heridas históricas, sin 
por eso desconocer el dolor de las víctimas. 
Ellas también, con su duelo permanente a 
cuestas, podrán disfrutar de un Chile con más 
humanidad. 

ANA MARÍA STUVEN 

“¿Un país 
sin propiedad?” 

Señor Director: 

Me permito agregar una reflexión a lo 
manifestado por el profesor Felipe Arteaga 
(carta del jueves). ¿Con qué se pagan los 
dividendos de los créditos hipotecarios? Con 

los sueldos. ¿De dónde provienen los sueldos? 
De las empresas que invierten y reinvierten 
cuando en el país hay estabilidad, seguridad, 
estímulos que faciliten el emprendimiento, 
tributación razonable, "permisología" razona- 
ble. Lo digo desde mis 65 años de empresario. 

VÍCTOR DAWASE SALOMÉ 

  

Las contribuciones 
y los ricos 

Señor Director: 

El director del SII, Javier Etcheberry, ha 
alirmado que quienes cuestionan el alza de 
contribuciones pertenecen "al 20% más rico”. 
No obstante, el reavalúo no agrícola de 2022 
revela una realidad distinta. Comunas como 
Cerros, La Granja y Pudahuel han visto 
aumentar significativamente las viviendas 
afectas: Cerrillos pasó de 2500 a 5300 
inmuebles, con una variación del 40% en la 
contribución neta; La Granja creció de 
56.000 a 70.000 propiedades, con un alza 
del 25%; y Pudahuel registró un incremento 
dll 21%, alcanzando 12400 viviendas. 

A esto se suma la situación de quienes 
buscan residir fuera de la ciudad en entornos 
campestres y a un valor de adquisición accesi- 
ble, enfrentando la reclasificación acelerada 
de sus parcelas desde agrícolas a sitios eria- 
20, lo que implica una sobretasa del 100%, El 
SII fundamenta su decisión en la Circular 
115 de 2019, argumentando la ausencia de 
renta agropecuaria, el mayor valor comercial 
dl terreno y la falta de actividad agrícola. Al 
respecto, el Tribunal Tributario y Aduanero 
recordó recientemente que, según la Ley 
117235, un predio debe clasificarse como 
agrícola no solo por su uso actual, sino tam 
bién por su potencial sivoagropecuario. 

Si las contribuciones se calculasen en 
función del valor de compra y no de las 
fluctuaciones de mercado ni de los ingresos 
dll propietario, el sistema refljaría mejor la 
realidad de quienes deben asumir este tributo, 
exitando alzas perpetuas sin consideración de 
su capacidad de pago. 

DEMETRIO Y. BENITO O. 
Perito tasador 

“No somos 
los más ricos” 

Señor Director: 
El señor Javier Etcheberry afirma que 

quienes reclaman por el alza en el valor de las 
contribuciones pertenecen al 20% más rico 
del país, y tiene la desfachatez de rematar 
¿con un enfático: "¡Esa es la verdad". 

¿Cómo puede una autoridad hacer una 
afirmación tan alejada de la realidad? ¿No 
sabe que los verdaderamente ricos no recla- 
iman, porque simplemente pueden pagar? 

Los que reclamamos no somos millonarios. 
Somos personas que trabajamos toda una 
vida, recibimos un sueldo, pagamos nuestros 
impuestos, ahorramos con esfuerzo y logra- 
mos comprar una buena casa. Hoy, ya jubila- 
dos, no somos ricos, Vivimos de pensiones que 
a duras penas permiten sobrevivir, y no 
podemos —de verdad, no podemos— pagar: 
el excesivo monto que nos cobran por cada 
cuota de las contribuciones, 

¡No nos alcanza! ¡No somos los más ricos! 
PATRICIO MARTÍNEZ ARANCIBIA 

Empresario 

Propuestas en 
licencias médicas 

Señor Director 
Desde la Asociación de Isapres hemos sido 

enfáticos en declarar que el modelo de licen- 
cias médicas está obsoleto y requiere una 
reforma. No es nuevo: ya en 2010, en la 
Comisión Presidencial a la que fuimos convo- 
cados para revisar esta materia, promovimos 
la idea de que un órgano independiente y 
técnico administre, controle y resuelva los 
permisos, frente a la constatación del crecien- 
te mal uso. Y asíse plasmó en la propuesta 
entregada al gobierno de la época. 

Hemos sostenido por 15 años el diagnóstico 
y trabajado el diseño de distintas vías de 
solución, las que hemos hecho públicas en 
posteriores comisiones presidenciales, audien- 

cias ministeriales, citaciones al Parlamento y 
la academia, En efecto, el13 de mayo, una 
semana antes de que se conociera el informe 
de Contraloría expusimos a la comisión de 
Salud del Senado los problemas en el modelo 
de licencias médicas, propuestas para su 
corrección y la necesidad de que se recojan en 
el proyecto de ley que comprometió el Gobier- 
mo. 

A la par, hemos desplegado una firme 
fiscalización de las licencias médicas —mu- 
chas veces criticada—, amparada en revisio- 
nes, peritajes y cruces de información, que de 
forma pionera llevaron alas isapres a em- 
prender acciones legales por fraude. Hoy, las 
querellas superan las 1000, lográndose las 
primeras condenas y está próximo a iniciarse 
el juicio oral por el “negafraude”, donde 
somos querellantes 

En ese contexto, si bien el editorial de ayer 
destaca nuestra promoción ante la Superin- 
tendencia de Seguridad Social de numerosas 
medidas administrativas —ejecutivas para 
permitir fácilmente contener parte del fraude 
y que por haberse construido con años de 
antelación hemos disponibilizado rápidamen- 
to—, omite los históricos esfuerzos que las 
isapres han desplegado por la reformulación 
del modelo que, reiteramos, está agotado, y 
no resiste nada distinto a una completa 
transformación que redefina las característi- 
cas del subsidio, condiciones del otorgamiento 
y una nueva institucionalidad que concentre la 

administración de licencias médicas, hoy 
disgregada en ocho organismos. 

GONZALO ARRIAGADA LILLO 
Presidente dela Asociación de Isapres 
  

Buen uso de 
los fondos públicos 

Señor Director 
Enel servicio público he aprendido que no. 

siempre se requieren nuevas instituciones 
para resolver los problemas de las personas. 
AA menudo, ese camino solo suma burocracia, 
eleva los costos de coordinación y complica el 
uso eficiente delos recursos públicos. 

Ese es el caso de la AMZO. La asociación 
se creó en 2012 para estudiar un falido 
proyecto de tranvía y, más tarde, impulsó una 
autopista soterrada en Av. Las Condes, cuyos 
estudios estaban avanzados cuando asumí 
como alcaldesa de Vitacura, en junio de 2021 

Con nuestra llegada, como parte del direc» 
torio, solicitamos mejoras en la institucional 
dad, reforzando procedimientos que hoy 
forman parte de las observaciones realizadas 
por la Contraloría General de la República 
sobre años anteriores de administración. Sin 
embargo, al constatar que el proyecto de 
autopista —de más de US$ 200 millones— 
requería aún ajustes, estudios y aprobaciones, 
para recién poder ser iitado, decidimos 
cerrar la AMZO y que ese, u otros proyectos 
futuros, se coordinaran directamente entre 
las tres municipalidades, 

En Vitacura respaldaremos toda investiga 
ción destinada a esclarecer las eventuales 
irregularidades detectadas por la Contraloría. 
La protección del buen uso de los fondos 
públicos es, y seguirá siendo, un ello de esta 
administración. 

CAMILA MERINO 
Alcaldesa de Vitacura 

Falta de respeto 

Señor Director: 
Un sacerdote católico bendecirá en los 

próximos días una enorme bandera del orgu- 
llo gay en una institución educativa, Probable- 
mente no se ha dado cuenta de que, en el 
fondo, es una gran falta de respeto contra los 
cristianos homosexuales. Significa tratarlos 
como niños; ante una dificultad, se les dice 
que todo está bien, para que no sufran. 

Sabemos que hay que distinguir entre las 
tendencias homosexuales y los actos de esta 
índole. Las tendencias de cualquier tipo no 
justifican que se las siga de manera necesaria. 
Se requiere ordenarias y precisamente por 
eso podemos hablar de virtudes, que las 
ordenan en los diversos ámbitos de la vida. 

La Iglesia Católica y, salvo algunas excep- 
ciones recientes, el resto de las confesiones 
cristianas nos dicen que las prácticas homose- 
xuales constituyen un severo obstáculo en el 
seguimiento de Jesús. Basta con leerlas 
políticamente incorrectas palabras de san 
Pablo en Romanos 1, 24-32 o los números 
2357-9 del Catecismo de la lolesia Católica 
para darse cuenta de que aquí tenemos un 
problema que no se puede ocultar. 

Ciertamente Dios es misericordioso y no 
mos corresponde a nosotros juzgar a las 
personas, pero sí les debemos respeto. Y la 
primera forma de respeto consiste en no 
moverlas a engaño. 

Esto vale también para las otras conductas 
contrarias al Evangelio, porque sería absurdo 
pensar que este es el nico mal serio en que 
puede incurrir un creyente. El mensaje cristia- 
no, que nos desafía constantemente, no se 
límita a la moral sexual, pero tampoco pres- 
inde de ella, Mi problema no son las perso- 
nas homosexuales, pues no tengo motivos 
para sentirme superior a nadie, sino con 
quienes, para no causarles un dolor, terminan 
por contradecir las Escrituras. 

JOAQUÍN GARCÍA-HUIDOBRO 

Zapallar 

Señor Director 
El tema de fondo no es si se construye o no 

un nuevo supermercado en Zapallar. Más 
competencia en el abastecimiento de alimen- 
tos, me parece bien. La molestia de los veci- 
nos guarda relación con la ubicación propues- 
ta la cual a todas luces generará efectos 
colaterales negativos en tráfico, seguridad y 
el la capacidad de los estacionamientos, 

La búsqueda de una nueva ubicación, algo 
más alejada del centro del pueblo, dejaría 
contentos a todos. Gestores y vecinos tienen 
la palabra. 

ANDRÉS MONTERO y. 

La exclusividad 

Señor Director 
Primero fue el plebiscito contra viviendas 

ea El Boldo. Hoy la amenaza es un supermer- 
cado. Siempre hay algo que amenaza la 
exclusividad. 

RAFAEL OSSANDÓN IRARRÁZABAL. 

Concesión marítima 
de Dominga 

Señor Director 
Enla edición del sábado, una nota publica- 

da en Economía y Negocios de "El Mercurio" 
señala que el proyecto Dominga "deberá 
tramitar una concesión marítima”. Esa afir- 
mación es incorrecta: Dominga cuenta con 
una concesión maritima vigente, otorgada por 
el Ministerio de Defensa para la operación de 
uu terminal marítimo y una planta desaliiza- 
dora en la caleta Totoralilo Norte, al norte de 

La Serena, comuna de La Higuera. 
Dicha concesión fue aprobada por la 

Comisión Regional del Uso del Borde Costero 
(CRUBO), lo que consta expresamente en la 
Resolución de Calificación Ambiental (RCA), 
actualmente aprobada y vigente. 

Dominga es un proyecto diseñado con los 
más altos estándares ambientales, que cuenta 
con todos los permisos ambientales y autori- 
zaciones legales necesarias para el inicio de la 
construcción 

  

FRANCISCO VILLALÓN LAIDLAW. 
Gerente de Asuntos Corporativos y Desarrollo 

Sostenible, Andes Iron 

Viajes de diputados 

Señor Director 
Legal o ilegal, que diputados utilicen las 

semanas distritales para viajar al extranjero 
es una muestra clara de inmoralidad. Esas 
semanas fueron creadas para que estén en 
terreno, escuchando a sus electores, no para 
que se ausenten disfrazando vacaciones y 
paseos como gestión parlamentaria. 

El reportaje de Mega expone un abuso. 
descarado: permisos flexibles, impedimentos 
graves' usados como excusas burdas, y un 
manejo del calendario para ausentarse por 
semanas sin ningún control ni consecuencia 
real. 

Lo más indignante es que estos mismos 
parlamentarios ya disfrutan de un mes entero 
dle vacaciones en febrero, privilegio de muy 
pocos. Y luego se extrañan de la profunda 
desconfianza ciudadana hacia ellos. 

JORGE ENCINA R 
Emprendedor 

Reformas sin rumbo 
y desfinanciamiento 

Señor Director 
La educación superior en Chile enfrenta 

tuna profunda crisis que requiere una reflexión 
urgente. A pesar de ser un pilar del desarrollo 
del país las constantes reformas de los 
últimos años han desnaturalizado y desfinan- 
cado a las instituciones, generando incerti- 
lumbre en la comunidad académica y los 
estudiantes. 

El exceso de cambios normativos y el 
traspaso de obligaciones estatales a las 
instituciones han dificultado la planificación a 
largo plazo yla innovación. Además, el mode- 
lo de financiamiento, tanto el actual como el 
impulsado por el Gobierno, no se condice con 
el modelo de aseguramiento de la calidad. Por 
una parte, se exige alta calidad, investigación 
y vinculación con el medio; y, por la otra, se 
restringen los recursos para dar cumplimien- 
to. Esto afecta especialmente a las institu 
nes privadas adscritas a gratuidad condenán 
dilas a una crisis financiera. 

As los aranceles regulados, siquiera, 
permiten cubrir los costos reales de carreras 
complejas y, consecuentemente, no se cuenta 
con recursos para investigar y realizar vincu- 
lación con el medio. 

Allo anterior, debemos sumar que la 
política de copago cero que contempla el 
proyecto FES limita aún más la capacidad 
de las universidades para sostenerse, afec- 
tando directamente al flujo de cada institu- 

ón. La falta de estabilidad normativa y la 
desigualdad entre universidades estatales y 
privadas agravan la crisis, afectando direc- 
tamente a los estudiantes, quienes enfrentan 
menos recursos, una peor infraestructura y 
un alto grado de frustración en su experien- 
cia académica. 

Es necesario que Chile deje de reformar 
sin rumbo y establezca una política de 
Estado clara y de largo plazo en educación 
superior, con un marco normativo y finan- 
ciero estable, que respete la diversidad 
institucional y mida resultados sin burocra- 
dia excesiva. Solo asíel acceso a educa 
superior podrá ser una verdadera oportuni- 
dad y no una ilusión peligrosa. 

La educación superior debe ser vista 
omo un patrimonio estratégico para el 
desarrollo socia, cultural y económico del 
país, con una visión de largo plazo que 
priorice su fortalecimiento y estabilidad 

DR. PATRICIO MANQUE 
Rector Universidad Mayor 

  

   

    

Valparaíso 

Señor Director. 

Valparaíso, ciudad patrimonio de la 
humanidad, luce opaca, desordenada y 
abandonada. Basta ingresar por Pedro 
Montt, una de las principales arterias de 
acceso a la ciudad, para encontrarse con 
cuadras de comercio ilegal, toldos azules, 
basura y ruido. No se trata solo de un 
problema estético o comercial: es una señal 
de retroceso del Estado de Derecho, de 
inseguridad y da cuenta de la incapacidad 
de las autoridades para administrar y 
generar valor en sus comunas. 

El comercio ilegal no perdona. No respe- 
tala identidad, tampoco la historia, 

Las autoridades y la comunidad tienen el 
desafío, Valparaíso merece una oportuni- 
dad. 

ANDRÉS SCHNITZER ECHEVERRÍA 
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